
República de Colombia 

JUZGADO VEINTIDÓS DE FAMILIA 

Carrera 7 No. 12 C – 23, teléfono 3419906 

Correo electrónico: flia22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA. 

No. 11001-31-10-022-2020-00199-00 

 
La comunicación procedente de Colpensiones recibida mediante correo electrónico 

el día 14 de agosto, por el medio más expedito póngase en conocimiento de la 

accionante María Zuny Laverde García. 

 
Se precisa que en la acción de tutela en referencia, se profirió fallo el 27 de marzo 

de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

JUEZ 

mailto:flia22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

